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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que 

ya culminó el término de emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto del proceso. 

 

De otro lado, la UARIV no ha emitido respuesta al oficio No. 1112 del 28 de 

noviembre de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 8 de febrero de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Auto de trámite No.  

PROCESO: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: BERTULIO HINCAPIE TRUJILLO 

DEMANDADO: GLORIA ESPERANZA ESTRADA BLANDON, FELIX  

OCTAVIO ESTRADA RADA Y OTRAS PERSONAS  

DETERMINADAS E INDETERMINADAS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00099-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por economía procesal, procede 

el Despacho a nombrar como curador ad litem de las personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto 

de usucapión de conformidad con el artículo 375 del C.G.P., a la misma 

abogada que fue designada para representar a los demandados, esto es a 

la Dra. PAULA ANDREA BERNAL VILLEGAZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 24.332.184 y tarjeta profesional No. 145.578 del Consejo 

Superior de la Judicatura y correo electrónico: 

juridicapensilvania@gmail.com 

 

En ese orden de ideas, notifíquesele por secretaría la designación, para que 

proceda con la contestación de la demanda en el término de 20 días, 

conforme a lo dispuesto en el la Ley 2213 de 2022.   

 

De otra parte, se requiere a la Unidad Administrativa Especial De Atención 

Y Reparación Integral a las Victimas –UARIV- para que dentro del término de 

5 días, contados a partir de la notificación de la presente decisión, efectúe 

respuesta al oficio No. 1112 del 28 de noviembre de 2022. Lo anterior, so 

pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 005 de esta fecha se notificó 

el auto anterior. 
 

Pensilvania, 9 de febrero de 2024 
 
 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 
Secretario 
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